
  

    

   
   

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

  

LIMITADA = REGALOJA COMPAÑIA LIMITADA: .- 

CUANTIA: 400 DOLARES.- 

En la ciudad de Loja cabecera del cantón del 

nismo nonsbre, República del Ecuador, hor veinte 

de agosto del dos mil cuatrog ante mia dadctor 

Galo Castro MuURoza Matarioa Fúblaicco fudinda 

Cartonad de Lodad comparecens la señora 

Licenciada LUZ REATRIZ GARCIA TAHNDAZIO, (casada 

disuelta: dez --la sociedad e onyudaldg JORGE 

FERNANDO: FARAMILLO GARCIA, solteros ya LEOMAÁRDO 

: ER TARAMILLO GARCIA, solteros ecuatorianos. 

may AN es de edada portadores de sus respectivas 
PE 
m. h a - 

ceda Pa ARA CL CApaces para obligarse yo contratar 
pa E    E 

nos delo lugar». e identificados plenamente 

por má Ya me soadiícitan que eleve a. escritura a
 

pública La minuta que me presentanya “cuya tenor 

literal es como «sigues SeRÑor Notarios En el 

registro do escrituras públicas a Lu CAFrdgo. 

diígnese cinsertiar cana q Ue contiene la 

Constitución del la Compañia de Kerspensabilidad 

Limitada RBEGALOJA COMNFARIA LIMITADA, de acuerdo 

a las siguientes. - es tipulaciones.*. PRIMERA,- 

Comparecióen tes Concurren cal otorgamiento de 

esta .cascriturad.. Urna) olicénciadao LIZ PRATEIZ 

GARCIA TANDAZO, Casada, y ocon disolución de la 

sociedad |[conyugaday econ: cédula número uno Ln ao 

CEra Cerca tras. Erre nurwe curo 
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JORGE FERNANDO) JARAmnILLO. GARCIA, (soldtero, non 

cédula número. ano uno cero, dos :sels cinca res 

cinao cacha qudidón FULL Y Yaco Tresto. LEONARDO 

da TER dara GARCIA, sOlLlterca can cédula 

número una. auna. cerda ds seds cinco. tres cinco 

MU wa guión Sietes todos de nacianadidad 

ecuatoriana, donicildiados en la ciudad de Loja, 

legalmente Capaces sn imgedimento para 

cestabiliecer esta Compañias quienes comparecen 

e 
LN 

pop BLE proplos derechos. / SEGUNDA. - Los 
E 

comparecien dez convienen en constitaulsr la 

Cobmparia de Responsabilidad Limitada BEGCGALOJIA 

COnFrarmióá LIMITADA, que se regirá por pas Leyes 

del Ecuador y el siguiente estatuto £ TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA CO Faria DE RESFONSAaARBILIDAD 

LIinNIiTabe REEGALOJA  CORNFAÑNIAa LIMITADA.“ CAPITULO 

ERTIMERC.“- HNOnERE, DOMICILIO. ORIETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACIÓN.“ ARTICULO Ub“ La Compañia 

llevará el nia la re da BEGALO0OIA COmrFPAarsia 

LAMA DA. ARTICULO DU. Ed domicilio 

principal de la Compañia es da ciudad de Loaia, 

cantan Lojas de la provincia de Lodal o Ya por 

resolución de la diunta general de 80c10s 4. podrá 

establecer suscurseales , agenciasa oficinas y 

representaciones en cUuadgquier  dlugar delo pais 

del exterior" a conTForme a la Ley ARTICULO 

  

ao La compañia (tiene como obieto social 

principalo ad *l establecimiento de hoteles y
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La prestación desd serv dci de bhbospedade de 

alla calidad para *l turista extran der ca 

nacional, provincial y local yo eñÑñ alodamienteo 

hotelero EN generado bo La prestación de 1 

servicio gastronámica noy intermedio de un 

restan y ant incorporado ¿a 1 eervicio de 

bhospedadesz a er general la prestación del 

sersdicio de establecimientos de comida bebida 

diversidn a bkbanqueo Les. bufetes, refrigerios] cd 

    

  

   

   

  

tablecimiento, administración y qestión de 

Ln centro cdo convenciones Nara: Terias., 

exposdaclanesa, nisiones comerciales, COnaresds 

convenciones, montajes. eventos y reuniones de 

cudtural, académica, cientifico, 

deportivo, politica, religiosa, de 

nacional, internacionals cd) él 

hercacia de agencias, representaciones. 

li e ted b Ú ciones a importación a expor lación a 

relacianadoas con el objeto $s0cC01 a l principal e) 

En generado la compañia padrá realizar tada 

clase de actos y contratos "o co Civiles y 

mercantiles, permitidos 0 por Las leres 

ecuatorianas y que tengan relación con el 

A 

objeto socialo.- ARTICULO. CUATRO. 

  

duración de la compañia es de veinte aos 

contadós a partir de la fecha de inscripción 

del contrato constitutivo en el. Registro 

Hercantil del Cantán Lada pera gadrá 

 



  

disolverse en cualguiler tienmpa 1. prorradgaroo aL 

21lviese la Junta General de     niazo. $1 

en la Ffofma previs 
/ 

Latuto.- Já FIETULO 

Sicisi., DEC CLÁS FOaRTICIAFACIONES Y DEC LáÁ RESERVA 

  

A,
 

a
 

Si mm
     

    

    Abaco ARTICULO. CINCO,“ capital +*ociad de 

la compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES de dos 

  

de AaméÉrid 

  

cuatrocientos rartaiddpad donas Aia des, 
y e 4 

  

E Lo dáldar DN    acumadalivas E 

entadas por El 

  

LIT das que estarán ES 

certificado de aportación correspondiente, de 

con ifaraidad cuan la Ley y estos Es ta Luto. 

certificado que estará firmado por el. Gerente 

  

ARTICULO 

  

Berro La CEomnpariíia puede aumentar el 

soda ción de la Junta 

  

Generad de Socios, con el consentimiento de las 

  

delo capital social presente 

  

Es La Ses 10m Yon em tad caso. 103 socios 

tendrán derecho preferente nara suscribir ed 

aádimas na en proporción ¿A ES aportaciones 

sociales, $alvo resodución en contrario de la 

pnerad de Sacias. A 

38 de capitad E la hará estableciendo 

   
¿TICULO Sl       dra da 

  

amen k 

lo hará de 

  

¡SEA 

  

participaciones y 8.1 pago 

(quer te maneras en numerario 4 eq £3pe le x    

par compensa ción de créditoza . por 

a 

ralla y par el  Fresidente de la Compañia. F 

-



  

K 

pe 

capitalización de reservas y/ío utilidades por 

capitalización de la Fes ervay por 

revalorización dedo. patrimonia. realizado 

conforme: a La Ley y ¿A La reglamentación 

pertinente, 6 por los demás. medios previstos en 

la Ley. /ARTICULO: OCHO.“ La reducción. del 

capital se regirá qor da previsto en dla Ley de 

Caompardasz P
g
 “ er ningún caso e ES tomará 

resolacdciones encañninadas (4. reducir el capitad 

social osi. ello: implicare la devolución a das 

socios de parte de las aportaciones bechas y 
a 

e 
<A EETICULO 

    

    Jasa con las excepciones de Ley 

- La Compañia entregará a cada socio el    
   

ticeda de aportación que: de corresponda 

certificado de aportación se extenderá en 

retines acompañados de talonarios y en Los 

nismos (se hará constar o dla denominación de: da 

Compañías. el. capital BUuscrito:: y elo capitado 

pagado, número y walor: del <ertificados, nombre 

del socio propietarios domicilio de la 

Compariaa fecha de la ascaritktura de 

constitución] Mataria en que se otorgó, fecha y 

núm er de la inscripción en el Registro 

Nercantil, fecha y lugar ode expedición a la 

constancias de 4 ser  negaciable, la: PFárma y 

rábrica del Presidente y del Gerente General de 

la. Compañías Los certificados serán registrados 

E inscritos ey el Libro da 20010 Y 

 



  

participaciones: Yo para constancia do 1 

recepción “e suscribirán los talonarios. y 

“ 

ARTICULO DIEZ,“ al perderse eN des trulroas un 

  

certificado de aportación. el interesado 

solicitará por escrito al Gerente General, 0 su 

costa, la emisión de un duplicado, €. CcUya casa 

edo nuewva certificado conc el mismo texto, valor 

Y nm era del originada llevará la leyenda 

duplicado, y da novedad será registrada e€n.-s2l. 

libra correspondiente de la Compañiaesc AA Cua 

ONCE.“ Las participaciones en esta Compara 

BE por acto entre O LWOE . 

  

podrán transferir 

regqudriéndose para «llo el consentimiento: 

unánime del capital *ociada que cda cesión 3 

celebre por escritura pública y $6 obssrwve. las 

pertinentes disposiciones de da Ley soc Los 

socios kienen derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de las suyasa 

E resolución en contrario de - da unta 

  

yenerad de (Oc Los. En casa de cesión dae 

  

2 di icado participaciones 6 anulará el ; 

ariqdnal y o 56 extenderá Ln MUEVA «a “ ARTICULO 

DICE.“ Las participaciones de los socios en 

pa bhberencia, 

  

ezsta compañia  $0n transmisibles 

conforme a Leyar o cARTICIHO TRECE. La Compañia. 

formará forzosamente un fondo de reserva legal 

por los .mencs  dgualo alo veinte par ciento. del 

capital socíala segregando anualmente elo cinco



  

- 7 
por cienta del clas CC utilidades lLiquidas y 

o 7 

realizadas. y CAPITULO «TERCERO. + DECO LOS SOCIOS. 

DE ES DEBERES y 5 ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDAD.“ a RTICULO CATORCE.“ Sun 

obligaciones de los: socios: alo Las que> señala 

. . A e .0 no 
La Ley de Compañias A Cumplir los deberes que 

Y 

les impone el presente contrato socialz yr dd) 

Las demás que e es tablécieren legalmente,o 

AaRTICALO - QUTANEE. Los $£adcios de La Compañia 

tienes” los siguientes derechos y atribuciones: 

a Md intervenir cOn Voz y voto cer las seslones de 

dun ta General de Socios personalmente 0 

po “o mediante poder caco un s$0cio 1 ex Lrario, ya 56% 
E SEN    

   
: O - . «q pun 

tate de poder notarial 0 de carta poder Se 
4 OR 

dep” A un extraño o será necedariamente 

notarial. For cada participación €el socio 0-su 
yo 

vanrdatario Lendraá derecho A aha votos Lo ) A 

elegir y E yr elegido: para Los srganiinos de 
tu AS 

administración y fiscalización AD á percibir : 

las utilidades y beneficios a prorrata ode las 

participaciones pa gadasg lo: mismo respecto! del  .- 
qn or 

  

atervo social, de producirse la liquidación 

los demás derechos” previstos en la Ley y este 
3 . 

Estátúto." co ARTICULO UN DIECISEIE. Loa 

responsabilidad de los socios de la Compañia 

por? llas obligaciones sociales 5 limita 

danicanente": + al monto de Ls 

 



ivdividualdles 

Pexcoerciones 

GUBLIERRAO 

DIECISIETE 

la Comp añ 

o sigulente 
       

   
    

  

sl Pros 

Lin. y DE 

DIECIOCHO . + 

Orgqanao 

por 

er el 

ART ILLA 

genero 1 

extracordinarias», 

prinadipal dd 

la 

gener ad de 

auniversado 

cone Li tudrs 

Lig ara 

tratar 

baicao 

la 

1 E almentae 

tituida 

Y 

ia 

ente 

LA 

SLUpreano 

$000 

número 

DIECINUEVE 20“ 

de 

campaña 

dentra 

ciuadgudiler 

sanción 

celebra 

  

  

la Compañias salen 

y. 
de  Leyers LAFITOULO CUARTO . PEL 

DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTICULO 

El Gobierne y la Administración de 

e iercaa medio das los por 

órganos: La dunta General de Saciosa 

Y $el. Gerente Generals“ Sección 

dun Ta BE SOCIOS. ARTICULO 

La E de 

  

unta ¿neral Socios es el 

de la Compañia y sesrá integrada 

legalmente convocados y reunidos 

suficiente para Formar  GUÓFILIMa y . 

o 

ses: 1000 de junta Las 

Fcaciaos Econ ardinarias y 

Yo se reunirán en el domicilio. 

e la compañía para su validezea Fodrá 

celebrar de La unta sesiones 

socias en La modalidad de ciunta 

esto o ELE la tn ta pueda 

ec cen cualquier, Tiempo y en cualauiler 

del territoria nacdcionad a parao 

asun To. elempre Cue Es 

tada ed capital social, y los 

deberán suscribir el acta 

  

de nulidada por unanimidad 

2 Ó de lá ¿unta entendiéndose am 2 

corvocada > válidamente 

ARTICULO WEXNTE. dun go
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ordinarias se reunirán por la menos una vea ad 

año dentro de logs tres meses posteriores a da 

finalización del ejercicio económico de la 

LCampariaz Y a las extraordinarias en cualquier 

tiempo en que fueren convocadas. En las 

Ses ones de Junta qgeneralo tantas ordinarias 

como  Ssxtracordinarias se tratarán Unicamente los 

asuntos? puntualizados cen la convoca Lar iaa En 

casa contrarieg las resoluciones |serán . nulas.- 

     
ARTICULO CEJRMT INC. Las juntas generales 

ardinarias y extradrdinarias serán convocadas 

par el Presidente de la Comnpañia, por escrita y 

soñalmente al cada una dé los socios, Y Con    
dias por lo menos de anticipación ad 

E 9 ado par: cada sesión de unta La 

catoria indicará elo lugara local, Techa y 

y el arden del dia uu obietao de da sesión 

de conformidad co con la LE. CR TICULIO 

VELNTIDOS .“ Elo quóram para las sesiones de (dun 

neral de s20ci0s. en La  priera convocatoria 

será más de la mitad del capital social, por do 

EC a en sequenda convoca taria E podrá 

  

can elo número de socios presentes, lo 

qué ss dindicará en la Ccorvocatloria. La sestón 

ma padraá con Ta nA aroovála danren Te - sdn el quórin 
NS 

- ” 

establecidoa.- / ARTICULO: VEIRHTITRES . cLas 

resalucianes se Lomasán pr iwebreria:sabsoluta de 

aa del capital o csocdad tia currente' . a la 

 



  

  

563 1Ó0Ma om las excepciones que ea 

    

   mismo, Latutao y 1 a Compañias. Los 

votazsz en blanco. y As abstenciones se sumarán a 
(7 

La Macs Odd cr £ aRTICULO VEINTICUATRO. Las 

resoluciones de la dun ta General de 50c1os 

tomadas con arreglo a da Ley y a dle que dispone 

este Estatutca, obligarán A todos los $0Cc10%Ñ. 

hayan co ona concurrida a dla sesión a hayan Go no 

contribuido con $5 Ll Wi. es tuviesen o na de 

acusrdo con dichas resoluciones. ARTICULO 

VELNTICINE . “o Las sesiones de junta general de 

sacias serán presididas por el Presidente de dla 

Compara y a su Falta por la personas designada 

Er cada caso de entre 1o0os 010%. Gactuará de 

escretario «el Gerente General 0 el Socio que, 

en “La falta la junta elida en cada caso 

  

ARTICULO YEINTISE IS. Las actas de das s$es10nes 

dies Funda generad de socios sE llevará EN 

máquina, en hodas debidamente foliadasa 

num*racdas, e*scritas Sn (el. anverso y o Feyersda 

anudados dos espacios en blanco las que 

llevarán la Firma-: del Presidente y Hecretario. 

De cáada 2635 10n de junta Tormará LF 

  

expediente que contendrá da coapda del acta, Lao 

  

docunesto que justifiquen que da convyYaecdatlorla 

  

hen sido hecha legalmente au coma todos Los 

docaimentos gue hubiesen sida caenocidos per la 

  

unta, En todo caso, en da que



  

actas y expedientes se estará a lo dispuesto 

en el Reglamento sobre Han tas Generales de 

SoOcias y Accionistas. “a RERTICULO VEINTISIETE. 

Son atribuciones privativas de da dunta General 

de socios: Ad kResaodver sobre el aumenta o 

disminución de capital, fusión (a transTormación 

de la Compañias sobre la disolución anticipadas 

la prórroga del plazo de duración Ys en 

generada, resolver cualquier reta r 0) A HA ontrato 

constituatiso y al Estatutas » ¿0 Hambrar al 

Presidente y al Gerente General, señalándose 51 

FEMANEFación o Y cremoverlos por Calas 
e 

justificadas 4) Conocer. y resolver sobre las 

   

cuentas, balances. inventarios e informes: que 

ra 

fesenten das. administradores: A) Resolver 
e 

yr la forma de reparto de utilidades; e) 

5 OL ey sobre la farmacdción de c+Fondos de 

Bera ¿ESpDeCciaLles., co facultativos o 

extraordinarios] Th. ácordar la exclusión del 

socia. de. a $ duerda, con. las Causas establecidas en 

la, Lex .q91 Resolver cuadldguier-. asunto que m0 $64 

de competencia privativa del Fresidente (O del 

  

rene. 

  

jenara dk o y o daáictar .. das .. medidas 

condugentes. a la buena marcha de cla compañia; 
/ A 

LA . A . 
47 Interpretar ¿canas el. carácter ¿de obligatorio 

los. casos. de duda que e, presenten. sobre las 

    
disposiciones dedo, ¡Estatuto sy A 

  

Lannes , ques rigen cda ., vida. social 5) 

 



  

acordar la “eEnTa o Gravamen de dos bienes 
AS 

, y 

inmuebles de la compañias H) Aprobar los 

reglamentos . de la Compañia E Aprobar cel 
. 

  

prestiágpues da de Lea compañia ag 1) Resalwer la 

creación o. supresión de sucursales, AGencadias. 

representaciones y oficinas de la Compañias 10) 

  

Fidar La ciase y manto. de las caciones que 

tengan que rendir los empleados qua mnaneden 

  

demás 

  

bienes y “valores de dla Compañia má La 

Xx E a _ 5 que ssrale la. Ley de Compañias 

4 

Es La Lukas / ARTICULO VEINTIOCHO . Las 

resoducdciones de la dunta General de Soaciosa $0n 

obligatorias desde el momenta que son tomadas 

válidamente e. sección pos. DEL PRESIDENTE.“ 

ARTICULO VELDNTIRNUEZE El Presidente será 

nombrada por la dÁdunta General de Socios para lin 

perdodo de dos a OE pudiendo — poo 

indefinidamente reelegidos, Puede ser $000 a 

naar ARTICULO TREINTA . 20m deberes y 

atribuciones ded Fresidente de la Compañias 

7 
cf 

A 4 io A 7 -« 3 .. . por Ja. . po . * 2. ” e 2. pus y w digidar la marcha general de la compañia y 

el dezempeño de las Funciones de los servidores 

de dla misma e informar de estos particulares a 
? 

La anta generad ode socios; 43 Convocar y 

  

ddr las s56es1d00es du. junta  ¡qernreral de 

  

“o suscribir las actas co) Velar por 

el cumplimiento de los Objetivos de la Compañia 

Y por la aplicación de las políticas de la



  

   
   

a 13 
entidado UY Reemplazar al Gerente General por 

¿noia temporal o definitiva corn 
A] 

  

falta o ALU 

todas las atribuciones conservando das propias» 
a s 

.oo> 

mientras dure Ja ausencia 0 hasta que dla Junta 

haya 

  

General de Socios designe ado sucesor y 

inecridtao LA nombramiento. y Aunque no. se le 

hubiese encargado pad escritas e) Firmar el 

nombramiento ded Gerente General y conferir 

mismog “F) Actuar 

  

dtificaciones scohbre 

  

caondun tamente con el Gerente Generad en la toma 

de decisiones trascedentaldes de la EMPIESA y 

coma. inversi0onesa adquisiciones y Nnegacias que 

superen la cuantía gue señade la dTunta General 
. E o : 

Socios q Designar a los enpleados de la 

aia coniantamente con elo 6 erente Generado 

las demás que señale la Ley de Compañríasa el 

Glatluta y elo reglamento de la compañia yu la 
Ll : : : ? a 

, a 
- . . «o. . Lar? e... 
un La general de socios.” Sección tresf DEL 

. , y por . . . 

GERENTE GENERAL. ARTICULO TREINTA Y UNO. El 

A Será nombrado por la un ta 
4 

general de socios y durará Oy. añ 5 Ll 

CAROD a pudiendo ser reelegido en forma 
4 

indefinida. Puede ser socio a nos. ART CULO 

TREINTA Y DOS. Son deberes y atribuci anes del 

Gerente General de la Compañiag a) O 
s +, 

     
Condaccir la gestión de los    

negacios sociales y la marcha adoiínistrativa de 
4 

 



  

la compañia Cc) birigir la gestión económica. 

7 7 
. z vd s 

financiera de La compañias od) Gestionar a 

planificar, coordinar, pone en marcha %e 

cumplir las actividades de la compañía 6) 

Kebcalizar ados par concepto de gastos 

administrativos de la Compañríag €) Realizar 

inversianes a adquisiciones y negociadas, din 

necesidad de firma condunta can el Fresidente., 

hasta la cuantía que Ffide la unta generad de E 

e 
4 

£0ciosg eB) Suscribir el nombramiento ded 

Presidente y conferir coplas y certificaciones 

sobra el nismo AD Inscribir tl 

nombramiento con da razón de su aceplación en 

el Registro Mercantilg¿i)d Llevar los libros de 

> o A. 

actas y expedientes de cada sesión de dunta sr dd 

Hanejar lag cuentas bancarias de la Compañía 

o o , 
según sus atribuciones K) Presentar a dla unta 

general de socios, un informe, el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias a asd como 

  

fórmula de distribución de beneficios egún La 

15 . 

Lera dentro de los 

  

cssenta días siguientes al 

. > . . + Ts : A * : > AT .., . . 
cierre delo ejercicio económicos 1 f£unplir y 

hacer cumpdodaidr Lats resoduciones de la Fin da 
4 

" : 5 " z . “y *", > e E 

generad de s0cio0s3 Y y designar a Jos empleados 

de la: compañía conjuntamente con el Fresidente;z 

mo) Subrogar al Fresidente en 5u Falta o 

ausencia 0 cuando tuviere impedimento temporal 

iercer y  cunplir las demás 

  

o definitivo 5 nd 

e 

  

4



  

15 
atribuciones y responsabidldidades que establece 

la ley. el presente estatuta y reglamentas de 

la compañia y las GA (e señale la dunta general 

de Co BEOCÍOS .“ Aapituto Quinto.- . DE LA 

SOALIZAÁCIOÓN.- ARTICULO TREINTA Y. TRES ¿“o oLa 

un La general de socios podrá. contratar La 

asesgria o. contable - 0 auditoria de cualguler. 

per+scna . natural < 0. cjurídica cespeciadizaday 

observando das disposiciones legales sobre esta 

materias, en cualquier tienpo." (En lo. que se 

2. . z pr " - 

refiere acauditaria exter - se estará a le. que 

L 
-CAPETULEA SEXTO.“ . DE LA     dispone. la Ley oc 

LUCIO: Y LTGUIDACION “ARTICULO. TREINTA Y 

CAD a Pap E disolución y liquidación . de la 

Pdo 6 regia por las, disposiciones     

  

finentes de lao. LE de. Compariasa 

especialmente por do establecida. en La sección 

dos de esta Leyua -asá como por el. Reglamento 

sobre disolución y Liquidación de compañias y 

poy 10 prevista en el. presente  Estatato. Lo ar 

ARTICULO TREINTA Yo CINCO.“ Mo se, disolrerá la 

    

        

     

Compañia por. muertes interdiccióa o. quiebra de 

auna o. más: de 3 Us £80Cc108." CLADSUL. CUARTA, “ 

DECLARACIONES: UNA, - Ed capital. con. ¿que se 

cons lio oluye la Compañia ¿ha 0 sido . suscrito 

integramente y pagada! en . su totalidad . er 

numerario en la siguiente formas. ajo La, socia 

licenciada Luz Beatriz Garcia Tandazro eupecribe 
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trescientas veinte participaciones de un dolar 

A 

cada LMNA. Y paga en numerario La $ Lma de 

trescientos veinte dólares de los Estados 

linidos de Anécicago cb) cad c<unaDo de los socios 

dorga Ferrando Jaramillo Garcia Y Leonardo 

dar day daramidio García suscribe cuarenta 

participaciones de un dólar cada una y As i mm lem 

cada socio paga en numerario La Suma de 

cuarenta dáalares de los Estados linidos de 

América, conforme consta ded cuadro de 

in tegración que a continuación. se inserta. El. 

pa daa del ciento par ciento del capital suscrito 

consta de la papeleta de depósita en la cuenta 

de integración de capital abierta a nombre de 

la compañía en el. EKEanco  Frodubancoa la misma 

que se agrega a esta BSCIrituUraso Bosa Los 

socios fundadores de la Compañía nambran por 

unanimidadoa la Licenciada Eeatriz Garcia de 

Jaramidioa Gerente General de> la Compañia 

BEGALOJA COMNFANIA LINITADAS ya autorizan a la 

Gerente General para que. realice los trámites 

necesarios para lá aprobación de Ja escritura 

constitutiva de la compañias su inscripción en 

él Eegistro Hercantil y todos Los trámites. 

pertinentes A fin de a Les la. Compañia panes cda 

operarse CUADRO DE. INTEGRACIÓN DE-CAFITAL DEC LA 

COrnPFAaria a HEGALOTA EIA». LTDA. Socio: 

Licenciada Luz Beatriz García. Tandazo,n. CAPITAL:



    

SUSCRITOS US$ 3203 CAPITAL PAGADO. 115. 3ZO, 

SALDO, MUMERO —. PARTICIFACLIONES so 320, 
EA Dc As Faro D y Do = = = : ._ 

DOLARES: US$ 320. SOCIOS: Señor. Togrgeo Fernando 
ue man - y FA ? A z => .o>- cnn 

daramdldlo Garcia, CA PITAL OSUSCREEOS <A 40, 

ar Z 7 NS 27 e is : 
E ES Zo CRE , E 

4 
CAFITAL FAGADO: US 40 y SALDO: “era cotrRERA- » 

PARTICIFACIONES: (40, POLARES: US$ 40. SOCIOn 
A 2 %. 

Señor Lecnarda dawiler o? Par fun illo Garcia LAFITAL 
EEN 

> 

SUSCRITOS UE A É arITAL. AS 
-+ > 

SALDO amy NUMERO EA 

he 

PAGADO: US$ 40, 

o    
A CIPACIONES: 40, 

DOLARES: US*%* 40. TOTAL. EAFITAL SUSCRITO 1534 

400. CAPITAL FAGADO Us 400, SALDI-e““"py  MUNERO 

PARTICIFCFACIOÓNES 400. POLARES  UN*. 400. Usted 

señor Mataria 56 servirá agregar las demás 

su ldlas de es tido que”? asequren La pena 

da 
mo? 

lez de la Constitución de la Compañía antes 

nc MEL ss 

  

rada €) docto r Carlos A 

PASODADO. Matrícula . doscientos ochenta, 

A A Hasta aqui La mirntota que queda 

elevada A escritura publica y qu laos 

comparecientes dí aceptan er EL totalidadoac 

Formalizado el presente instrumento públicos yo 

sl Hotario Lo lez integramente a Los 

otorgantesz, quienes ratificándose en le 

*exXxpues o lo snbscocriben da unidad de actos, 

coord 21 Notario que doy Fe.r Firman) Luz 

Beatriz Garcia Tandaz Cc dorge Fernando 

Jaramillo Garcia." Leonarda davwvier Jaramillo 

 



  

18 
EL Hotarios Galo Castro Huñoza ., Garcia. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta 

y firmo en    
   

  

PRIMERA COPIA, que 1 “s signo 

'de Loja dia de su    mismo la ciudad 

celebracióna- 

     



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA “BEGALOJA 

  

  

  

CAPITAL 

  

      

50 < 1 9 5 CAPITAL SALLO PARTICIPA CICÓNES : DOLARES 

SUSCRITO | 1 PAGADO 
Lcda. Luz 3eatriz garcia Tandazo US$ DN 320 =-- 320 US? 320 

Sr. Jorge Fernando Jaramillo García . US$ 40 653 20 mo 30 US$ 10 

Sr. Leorardo Javier Jaramillo García US$ 40 US$ 42 -—- 40 US$ 40 

4 TOTAL o 400     

  

          

Gades 3. Bami 
ASOGAD 

Metrícola No. 280 - 

   



  

E . me E AM der A z a np 

qe o preto ua poa 

cre Mara te 

CARCIA VANDAZO LUZ BEATRIZ 
15 DICIEMBRE 1.947 
LOJA/LOJAJEL BAGRARTO 

02 4 337 0142 

LO) LOJA 
Md RARÍO 

idolo 

++ CIUDADANIA .- 1100:53900-5 | 
| 

        

   

Y ELUAN RA Ann ya343V3242 

cu JORGE ANIBAL JARARILLO YIVANCO 

BUPERÍOR TRABAJADORA SOCIAL. 

YICIÓR MANEL GARCIA . 

FOSA, ed 0 ROMAN 
$-05-90 

hasta my DE SU TITULAR. 

pi La * 2588702 

ba NA. UEG 

  

4 

| e 
' 

 



  

LA AS MI a 06 1 EA 

    

     

        

     

e A A e e 

    
| y EU IMBULA PEE FCUADOR E A A, pe Raro : VagUayo2Kz : A 

“1 sa IAN IDEAR NN A « 2 2 ” - , a o 

A A ASE ua . ESTUDIANTE 
o > IEEGMÍLLO SARCIA JORGE. FERNANDO ya JORGE ANIBAL JARAMILLO VIVANEO: E £ BERTRIS ¿GARCIA TANDAZO [> LOJA/LOZA/EL AN F 

AT! 
0 e 

100 - 30/0142004 
» a Y 

MEA 0935623 

      
    

      

    

 



  

RA AR at 
wr 

[00 rar a a la 1 2 

og y , 

CIUDADANIA 
JARAMILLO GARCIA L 
LOJA/LOJA/EL SAGRA 

110265359 — -7 
EONARDO JAVIER 
RIO 

  

    
05 AGOSTO 1982 

006-0257 02257 y 
LOJA/ LOJA a o 
EL SAGRARIO A 49 

  

       

A e 

ECUATORIAN AENA ER34314228 
0/ 

STO ESTUDIANTE . 
JORGE ANIBAL JARAMILLO VIVANCO 
LUZ BEATRIZ GARCIA TANDAZO 
LOJA”” : 05/06/2003 
¡05/06/2015 

"0070952 

    

 



  

RECIBO DE APERTURA DE CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

RUC: 1790368718001 
FECHA : Diciembre 02, 2003 

  

  

TITULO No. : [ CIC107000000440 ] 
  

A
 

  

: A LA ORDEN DE : [ BEGALOJA CIA. LTDA. 

  

TIPO DE COMPANIA : [COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA       

  

  

  

  

  

  

  

FECHA DE EMISION : [ 12/2/2003 7 

TASA DE INTERES ANUAL : | 0.00 o | 

MONEDA : [ DOLAR ] 

mu MONTO : | 400.00 | 
  

  

DETALLE DE RECEPCION : 

  

FORMA DE PAGO MONTO _ 

CUEQUIE LOCAL... 400.00 

  

  
  

TOTAL 400.00       

      

CAPITAL * TASA * TIEMPÓ / 36000 2 
yA 

  

  

  

cl HO0I2 NOS



  

  

CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC107000000440 

  

a ] ' 

Hemos recibido de e 

CAEN, 
Nombre : > Aporte yd 
JARAMILLO GARCIA LEONARDO JAVIER-+ mo 40.00 y 

GARCIA TANDAZO LUZ BEATRIZ : 320.00 e 

JARAMILLO GARCIA JORGE FERNANDO 40.00 

Total -— 

XxX | 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos A _. 
Lai de RA FL he A y Ln pa de A A y 

Que depositan en Una CUENTA Df , INTEGRACIOAL PE CAPTT AL que $ se ha, abierto £n este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

BEGALOJA CIA. LTDA. 

La suma de: : 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar. al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

- encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el présente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

   
  

  

    

presentó para la aprobación. bos 

«L Sa 

Atentamente, - Ad 

AA 

a í 5 

“va 11 2 LOJA Martes, Diciembre 2, 2003 

COVE LA PRODUCCION SA. : FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

y a 

Page lt of 1 

 



  

DR. BALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE 
LOJA, DOY FEs Que lan fotocopias que anteceden en sais fojaz, 

20m suténticas a sus origiíñalesh y reposan en el protocolo de 

ía a mí cargo.- Loja, 20 de 

   

   

     

DR. EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, NOTARIO OCTAVO, ENCARGADO DE LA 

NOTARIA QUINTA CANTONAL DÉ LOJA, POR DISPOSICION “SUPERIOR, 

DOY FEz Que en esta fecha he procedido a sentar razón sobre 

la Resolución suscrita po el señor doctor Vinicio Sarmiento 

Eustamantes, Delegado de la Superintendencia de Compañías en 

Loja, númera 04.DSCL.158, de fecha veintiuno de octubre del 

dos mil cuatros en donde $e aprueba la Constitución de la. 

Compañía de Responsabilidad Limitada —* BEGALOJA . COMPAÑIA. 

LIMITADAS .- Farticular que dedo constancia para los fines 

guientes. > Lolas A e octubre del 2004. : 

  

    

E Y: Mor Ordóñez.     Dr. Eduz 
/ 

NOTARIO AG 66. , /ÉNCARGADO DE LA 

NOTARIA QUINTA CANTONAL DE LOJA, 

POR ¡DISPOSICION SUPERIOR. 

A PP n ndo -cunp ento a spuesto por e a 
Yintolo Sarmí al Bustamante ADO DE LA SUPERINTIEND: h DR 
CONPA TAS EN LOJh, Sn rtloulo. Sezundo, literal b) ys la Re 
selneión A or N0+ OY DSCL. 158 rosedo a inso 
tritura peblics que antacede en sl ño SIRO DE COMP. Le PEL o 
200 bado la partida Nos 67%, y anctada en el repertorio con el 

Cs. 

Octubre ed 200% 
"toga, 19 de Noviembre fiel 200%, 

  

SISTRO MERCANTIL. | Dr, Fólix Doladinos Duladines 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON LOTA 

  

  
  

juntamente con la Resolución Aorobateria de fecha 21 de


